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VISTOS:
El Informe N' 017-2017-MDCC/GPPR em¡tido por la Gerencra de Planificación, Presupuesto y

Racionalización, medi¿nre el cual se solicita Ia aprobación de la modificación presupuescaria en el Nivel
Instirucional por Incorporacióa de Saldos de Balance del Ejercicio Fiscal201ó pa.ta el presente Eiercicio 2017, el
Informe N" 00ó-2017-SGT-MDCC emirido Dor la Sub Ge¡encia de Tesoreríe: v.

CONSIDEFIANDO:
Que, de conformidad con Io dispuesto por el attÍculo 194" de la Coostitución Polírica del Esrado, Ias

muoicipaüdades provtnc.iales y disüitaLes son los órganos de gobrerno local que gozan de autonor¡la poütica,
económica y adrninisuaciva en los asuntos de su comperencia; autonomía que segúo el attículo II del Tí¡r:lo
P¡elimi¡a¡ de )a Ley Otginca de Municipaüdades Iq N" 27972, sdica en ¡a facultad de eje¡cer actos de
gobie¡¡o, administ¡ativos y de administración, con suieción al ordenardento iurídico;

Que, según el artícu.lo 19" oume¡al 19.2 de l^ Di¡ectiva N' 005-2010-EF/76.01 Directiva para la
Eiecución Presupr,resraria, aprobada medianre Resolución Direcro¡al N" 030-2010-EF/7ó.01 y sus modificator.ies
aplobada mediante Resolució¡ Directo¡ai N" 022-2011-EF / 50.07, señala que las modifcaciones presupuestedas
a Nivel Instin:cional por Ia Incoryoración de mayores fondos púbücos de acue¡do a lo establecido en el numeral
42 1 del a¡tículo 42" de la L,ey General del Sistema Nacional de Ptesupuesto, plocede cuendo se trate de los
recursos provenientes de saldos de balance;

Que, el üteral 2,, nrsnexzl23-2 del a¡¡ículo 23" de Ia Duectiva sub examine, establece en lelación e la
incorpotación de mayotes fondos púbücos, que estos ptoceder cuando se t¡ate saldo de balance y estos son
aprobados mediante Resolución de Alcaldía;

Que, segúd el ardculo 42", rLvÍtetal 42.7, de la Ley N' 28417, Ley Gene¡al del Siskma Nacional de
P¡esupuesto, Ia incorporación de mayores fondos públlcos qu€ se generen como consecuencia de Ja petcepción
de determinados ingtesos no previstos o superio¡es a los contemplados en el plesupuesto inicial, son aplobados
mediante resolución del Titular de la Entidad cuando provieneri de: d) Los recursos fi¡ancielos disti¡tos a la
Fuente de Financiamiento Recu¡sos Ordioarios que rro se hayan utilizado ¿l 31 de diciemb¡e del año lscal
constituyen saldos de balance y son regisuados E¡ancie¡amente cuando se dete!ñioe su cuanda, Dur¿nte la

eiecución presupuestaría, dichos recursos se podrán incor?orar pa¡a finánciar ia cleación modifrcació[ de metas
presupuesra!üs de Ia entidad, que ¡equieran mayor financiamiento;

Que, mediante Informe No 06-2017-SGT-MDCC el Sub Gererite de Teso¡e¡ía ¡emite los saldds de

balance f¡nancie¡o dei pedodo 201ó, indicando que la información Enanoem está generada por toda fuente de
frnanciamiento, rubto y úpo de recurso autorizado;

Que, medrante lnforme No 017-2017-MDCC/GPPR el Ge¡ente de Planificación, Ptesupuesto y
Racionaüzación, solicira se emita el documento lesolurivo que ápmebe la aplobación de la Modificació¡r
Presupuestaria en el Nivel Insrituciooal pot Incorporación de Saldos de Bal¿nce del Ejetcicio Fiscal2016 para el
presence Ejetcicio 201'l pot S/ .2,372,851.00 soles, según detalle que se adjunta al referido informe;

Que, en mérito a lo expuesto y en atención a los documentos de los vistos, y en ejelcicio ¿ las

at¡ibuciones que confiere el inciso ó del a¡dculo 20' de Ia l-ey No 27972I*y Orgánca de Municipaüdades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: APRUEBESE Ia Modiftcación Ptesupuestatia eo el Nivel

Institucional por Incorporación de Saldos de Balance del Ejercicio Fiscal 2016 pata el preseote Ejercicio 2017 por
S/.2,372,851.00 soles, según al siguiente detalle:

INGRESOS
5 Recursos Determinados

07 Fondo de Compensac.ión Mudc.ipal
1 IngresosPresupuesrarios
1.9 Saldos de Balance
1.9 1.1.1 1 Saldos de Balance

18 Canon, Sobtecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Paticipaciones
I IngresosPresupuestarios
1.9 Saldos de Bala¡ce
1.9 1.1.1 1 Saldos de Balaoce

Soles
2,372,851.00

998,000.00
998,000.00
998,000.00
998,000.00

1,374,851.00
1,374,851.00
1,374,851.00
1,374,851.00
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TOTAI INGRESOS

EGRESOS
Sección Segunda : Instaocias Descent¡aüzad¿s
Püego : Municipalidad Dist¡ital de Cerro Colo¡ado

5 Recu¡sos D eterrni¡ados
07 Fondo de Compensacióo Municipal

003ó Gestión Inreg¡al de Residuos Sóüdos
30000580 Enddades con Sisrema de Gestión Inteeral de Residuos S.

5004326 Vanejo de Residuos Sóüdos MunicipalÁ
17 Ámbiente

055 Gestión Intesral de la Caüdad Ambiental
0124 Gestió¡ide los Residuos Sóüdos
2.6.31.'l 1, Para Transpotre Tertesüe

18 Canon, Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones
0036 Gestióo Integtal de Residuos Sóüdos

30000580 Entidades con Sistema de Gestrón Integral de Residuos S.
5004326 Manejo de Residuos SóJidos Murucipales

17 Ambiente
055 Gestión Inteeral de la Calidad Ambienta.l

012¿ Gestióide los Residuos Sóüdos
2.6.3 2.9 99 Maqujnarias, Equipos y Mobüario de O.

9OO2 APNOP
3999999 Sin P¡oducto
5000936 Mantenimiento de Inf¡aestrucrura Púbüca

03 Pla¡reamiento, Gesúón y Reserva de Contingencia
006 Gestión

0010 Inf¡aestn¡ctu¡a y Equiparnientcr
2.3.27.11 99 Servicios Dive¡sos

TOTAI PLIEGO

2,372,857.00

Soles

2,372,851.00
998,000.00
998,000.00
998,000.00
998,000.00
998,000.00
998,000.00
998,000.00
998,000.00

1,37 4,851 .00
67 4,857.00
67 4,851.00
674,851.00
674,851.00
674,851.00
67 4,857.00
67 4,857.00
700,000.00
700,000.00
700,000.00
700,000.00
700,000.00
700,000.00
700,000.00

2,372,85100

ART¡CULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Ge¡encia de PlaniEcación, Presupuesto y
Racionalizació¡ la elaboración de Jas cocespondientes notas plesupuesta¡ias de ser necesario y ¡emita copia de la
P¡esente Provincial de Arequipa para los fines convenientes.

ENCARGAR el cumpLmiento de Ia presente Resolución a Ia Getencia
de Planificación, Ptesupuesto y Racionalización, así como a todas las unidades comperentes, y al despacho de
Secteta¡a Gene¡al su notrficación y atcluvo de acuerdo a Ley.

REG¡STRESE, COMUNíQUE1E Y CI'MPLASE
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